
POLITICA AMBIENTAL Y DE CALIDAD DEL GRUPO TRAGSA 

 Nuestra condición de medio propio y de servicio técnico de las Administraciones 

Públicas, nuestra razón social y objeto fundacional, así como nuestra especialización en 

los campos del desarrollo rural, la conservación de la naturaleza, y los servicios de 

emergencia, nos exigen aportar lo mejor de nuestra capacidad, experiencia, entusiasmo, 

creatividad y dedicación profesional, para conseguir en todos nuestros trabajos una 

elevada calidad que satisfaga plenamente las condiciones y expectativas de nuestros 

clientes, y contribuya a conservar y proteger el medio natural como entorno de vida 

saludable. Expresamos por ello, nuestra especial vinculación con el medio rural, que no 

sólo constituye la principal reserva de espacio físico, sino que encierra los espacios 

terrestres de mayor valor ecológico y los asentamientos, formas de vida, costumbres y 

valores propios de la población rural. 

Establecemos con carácter prioritario las medidas organizativas, los medios humanos y 

los recursos económicos necesarios para garantizar y optimizar el funcionamiento de 

nuestro Sistema de Calidad y Gestión Ambiental, en el que la mejora continua, la 

prevención de la contaminación, y la protección, respeto y conservación del medio 

ambiente en general y del medio natural en particular, son nuestros motivos 

conductores. Asimismo, manifestamos nuestro compromiso responsable de orientar 

nuestro trabajo a la minimización del impacto ambiental de nuestras actividades, allí 

donde es posible, y de cumplir con toda la normativa legal técnica y ambiental que 

resulte de aplicación, y con cualquier otro requisito ambiental que el Grupo TRAGSA 

suscriba. 

 Estamos comprometidos con la motivación, integración y participación de nuestro 

equipo humano en la mejora de su propio trabajo, y en la transformación de nuestros 

procesos internos, de forma que éstos sean más ágiles, eficientes y económicos. Hemos 

implantado la organización precisa, y creado las condiciones adecuadas en los diferentes 

ámbitos de trabajo del Grupo TRAGSA, para facilitar la aportación de nuevas ideas y 

de las propuestas necesarias para desarrollar los procesos de mejora continua. 

 Incluimos en nuestros Planes de Formación las actividades a través de las cuales se 

difunde en toda nuestra organización la cultura de la participación y las técnicas de 

trabajo en equipo, como contribución a la mejora de nuestros procesos y al desarrollo de 

nuestros recursos humanos, así como la valoración y el respeto en sus actuaciones 

ambientales. Asimismo, estimulamos a nuestros colaboradores y proveedores para que 

introduzcan mejoras en la calidad de sus productos y servicios, y en su comportamiento 

ambiental, colaborando con ellos y coordinando actuaciones conjuntas, reconociendo 

así que forman parte de nuestro Sistema de Calidad y Gestión Ambiental. 

  

 El Presidente del Grupo TRAGSA 

 


